
VERSIÓN PÚBLICA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO P/IFT/EXT/091214/242 
APROBADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXXIV SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 9 DE DICIEMBRE DE 2014, POR MEDIO DE LA CUAL AUTORIZÓ A 
LA EMPRESA XEQT, S.A. A LLEVAR A CABO LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES. 

Fecha de Clasificación: 24 de abril de 2018. -----------------

Unidad Administrativa: Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por contener 

Información Confidencial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la información Pública; 116, último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, así como el numeral Cuadragésimo, fracción 

1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la Información, 

así como para la elaboración de versiones públicas. ________ , _______ _ 

Núm. de Acuerdo: P/IFT /EXT/091214/242-----------------

Descripción del asunto: La empresa denominada XEQT, S.A. el 30 de septiembre de 2014, 

presentó ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, solicitud de autorización para llevar 

a cabo la enajenación de acciones representativas del capital social de la concesionaria, en 

términos de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 112 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodlfusión,---------------------

Fundamento legal: Confidencial con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; 

116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo, fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la Información, así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016. ---

Motivación: Contiene datos referentes al patrimonio de una persona ñsica o moral. ----

r~ecclones Confidenciales: Las secciones testadas en color negro del Acuerdo 
1 ' 
\P/tFT/EXT/091214/242, ----------------------
" ~irma y Cargo del Servidor Público que clasifica: ~lvaro Guzmán Gutiérrez, Director General 

\ \ 

de Concesiones de Radiodifusión. -----1---+\ ---------------
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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO pEL INSTIT~T ,ci)iDERAL D~ ~ ..... 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES D Ltl=M~Rl:S{' XEQT, 1 
S.A., CONCESIONARIA PARA EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOT ct~ N ~DbbtiE~CJA,I! g 
-0E LA FRECUENCIA 800 kHz Y SU FRECUENCIA ADICIONAL l 06.9 MHz, N DISTINTIV@fu 
LLAMADA XEQT-AM y XHQT-FM, EN VERACRUZ, VER. INllfruro FfOflll\l or: ffiECOM!JNIC.ACJOt¡u , 

ANTECEDENTES 

( 

l. Refrendo de la Concesión. El 6 de septiembre de 2005, de conf ormldad con el 
artículo 16 de la abrogada Ley Federal de Radio y Televisión (en lo sucesivo la' 
"LFRTV"), la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo la 
"Secretaría") otorgó 'el refrendo de la Concesión para Instalar, operar y explotar 
comercialmente la frecuencia 800 kHz y su frecuencia adicional 106.9 MHz, con 
distintivos de llamada XEQT-AM y XHQT-FM, respectivamente, en Veracruz, Ver., 
(en lo sucesivo la "Concesión'), en favor de XEQT, S.A., (en lo sucesivo la "XEQT"). 
para continuar operóndola y explotándola comercialmente, con ylgencla al 30 
de julio de 2016. 

11. 

/ 

, ' ~ / 
Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha l l de Juolo de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación ( en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por el qu(z 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artfcu/os qo., lo., 27, 28, 73, 
78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de tete'comunlcaclones" (en lo sucesivo el "Decreto de Re forma Constitucional"), 
mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo 
sucesivo el "Instituto"), 

\ 

111. Integración del Instituto. El 1 O de septiembre de 2013 quedó debidamente 
Integrado el Instituto, en términos de lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio 
del Decreto de Reforma Const!tU<:~!_onai, mediante la ratiflqaclón por parte del 
Senado de la República de los nombramientos de los Comisionados que Integran 
su órgano de gobierno y la designación de su Presidente. 

IV. Decreto de Ley. E 1 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
./ 

se expiden la Ley Federal de Telecomunicaclones y Radiodifusión, y la Ley del 

01 

Sistema Públ/co de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones en materlá de telecomunicaciones y 

rapdlfust (e¡;o suc;slv:iel "Decrefo d~ ley"): :o~la 
1 

de , ';' >? . ; 
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$ ~~1 :rr.;,1;~dtutJ a gánico. El 4 de septiembre de 2014, se ~ubllcó en el DOF el "Estatuto 
t1 i:1

0
,.. ~,, 

IN.rnum FFcrn ... L{fl:<?ntc:o tiel Instituto Federal de Telecomun/caclones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
mt"co1,111, 1ic;:i:@yjjónic "), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, · 

,, 
',.jjl,__ _s·01 cltud de Enajenación de _f.cclones. Con escrito presentado ante el Instituto e.1 

30 de septie)Tlbre de 2014, el C. Casio Carlos NaNóez Udolf, en su calidad de 
. -

representante le,gal de XEQT, señaló la intención de su representada de llevar a 
cabo la transmisión de las acciones de las que es titular el C. Trlglo Javier Pérez de 
. Anda, a favor de las accionistas ce. Rebeca Ellzabeth, Lorena Margarita y 
/Jaquellne, todas de apellidos Pérez Toscano, quienes con este movimiento cada 
una ostentará el 16.66 % (dieciséis punto sesenta y seis por ciento) del capital 
social (en lo sucesivo la "Solicitud de _Enajenación de Acclores"), 

_,, 

VII. Solicitud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223/UCS/087/2014 notificado el 
22 de octubr.e de 2014, el Instituto, a través de la Unidad de Concesiones y 
Servlclos,..(én lo sucesivo la "UCS"), soli"cltó a la -Secretaría la opinión técnica 
correspondiente a la Solicitud de Enajenación de Acciones, de conf ormldad coñ 
lo establecido por el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución"). 

VIII. Opinión Técnica de la Secretarfa. Mediante oficio 2.1.-1475 de fecha 20 de 
noviembre de 2014, recibido en el Instituto el mismo día, la Dirección General de 
Política de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Secretaría, remitió la 
opinión favorable a la Solicitud de Enajenación de Acciones, /contenida en el 
diverso oficio número l ,- 355 de fecha 20 de noviembre de 2014, suscrito por 
Subsecretario de Comunlécíclones en ausencia del Secretarlo de 
Comunicaciones y Transportes. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
\ 

CONSIDERANDO 
\ 

/ 

/ 

Primero.- Ámbito Competencia!. Conforme lo d~pone el artfculo 28 pó~rafo décimo 
quinto y décimo sexto de la.Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, con 
.personalidad Jurídica ipatrlmonlo propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
. la radiodifusión y las telecomunlcaclones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y -
~n los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, ~ : 
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promoclóí) y supervisión del uso, aprovechamiento y explotad, n '~del 'esRéétrh, ' . :. 
radloelédrJco, las redes y la prestación de los servicios de rde:llodÍtusí'ón Y, 1• :\ 

J
f' ,;: o 

telecomunicaciones, así como del acceso a lnfraestruetura activa, aslv©-~Y~~p ros':.'-c,i-
: • h\L"• 

/ Insumos e1en,9lales, garantizando lo establecido en los ar1íci:J!?s 60. y lo. de la pr(?pla • 
Constitución. · · / --

· ..___ 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 

1 
corresponde al Instituto el otorgamiento, 11a revocación, así comq la autorización de 
cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

I 

Asimismo, el Instituto es la dutorldad en la materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecpmunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de fo~ma asimétrica a lofpartlclpantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e Impondrá límites al· 
conceslonamlento y a la propiedad cruzada que con.trole varios 'medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunlcac lones que 
sirvan ·a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y lo, de la Constitución. 

El artículq 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo 
la "Ley"), establece que cualquier supuesto de sus~ripclón o enajenación de acciones 
o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más 
del montq de su capital social, y ·siempre que no se actualice la obltgaclón de notificar 
la operación conformé a lo previsto en la Ley Federal de Comp(:;ltencla Económica, el 

. \ . 
concesionario estará obligado a dar aviso al Instituto de la Intención de los Interesados/ 
en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea directa 
o Indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la Información detallada de las 
personas Interesadas en adquirir las acciones o partes sociales. , 

\, 
V 

Asimismo, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en !os artículos 
15, fracción IV y 17, fracción I de la Ley y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de autorl?ar 
cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u. operación de sociedades 
relacionadas con concesiones. 

En este sentido, c,9ntorme al artículo_ 34 fracción IV del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones 
de Radlodffuslón, tramitar y evaluar las solicitudes de cambios de control accionarlo, 

- ! . ·· ' ~ 
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e» · •, t l'tllt1tfrTdetp ~ op~(~clón de sociedades relacionadas con las concesiones en materia de 
en rodlod}t~~L• e R~/r · •someterlas a consideración del fleno. :,,., 

\t1~"11ílO ~;IC),CII~ • ' · .. , 
,.u.cotJ.d . 
En.este prden ale Ideas y considerando que: (i) el Instituto tiene a su carao la regulaélón. 

/ 

• _/ 'i:'., 
p o~oglgn y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad de autorizar ce~lones o cambios de control accionarlo, titularidad u operación 
de sociedades relacionadas con concesiones, y (11) las atribuciones que establecían las 
disposiciones aplicables en la materia para la Secretaría o la extinta Comisión, deben 
entenderse como conferidas al propio Instituto, excepto aquellas, que e)- Decreto de 

"' Reforma Constltuclooal expres0mente establezca que correspondan a otra autoridad, 
el Pleno, como órgano máximo de gobierno del Instituto, se encuentra plenamente 
1f acuitado para resolyer la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solldtud de Enajenación de Acciones, Como 
quedó señalado en el Considerando que antecede, el artículo 112 de la Le/ establece 
el procedimiento al que deben sujetarse los concesionarios que pretendan suscribir o 
enajenar acciones en un acto o sucesión de actos, que represente.el 10% (diez por 
ciento) o mós del monto de su capital social, el cual textualmente señala lo siguiente: , 

"Art(cu/o 112. ( ... ) 

En cualquier supuestb-de suscripción o enajenación de acciones o portes socia/es en un acto 
o sucesión de actos, que rep¡esenle el diez por ciento o mós del monto de su capital social. y 
siempre que no se acluollce la obligación de notificar la operación bon forme a lo previsto en 
la Ley Federal de Competencia sconóm/co, el concesionario estará obligado a observar el 
régimen siguiente: 

/. El concesionario deberá dar aviso ol lnsfltuto de la Intención de los Interesados en 
rea/Izar la suscripción o enajenación de los acciones o partes sociales, yo sea directo 
o Indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la Información 'detallada de los 
personas Interesadas en od9_u1rir las acciones o partes socia/es; 

11. El lnslituto tendró un plazo de diez días hóbl/es contados a partir de la presentación 
del aviso, para solicitar la opinión de la Secretaría; 

111. La Secretaría tendrá un plazo de treinta dfas naturales para em/llr opinión, y 

IV. El Instituto tendró un plazo de qulnc~ días hábiles contados a partir de que reciba la 
opinión de la Secretaría o en caso que no se llublere em/1/do opinión. a partir de que 
fenezc_a el plazo referido en la fracción que antecede, para objetar con causa 
Justificada la operación de que se Ira/e. Transcurddo dicho plazo sin que la operación 
hubiere sido objetada por el Instituto. se tendrá por autorizada. 

Póglna4de ll ~ -
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Las operaciones que no hubieren sido objetadas por e/ l~~lilufo deberón lnscrl lrsA•eo J1_~bl,,f> - • · ~ 
de registro de accionistas o socios de lo persono moral, sin perjulcfo de fas out rizff ton.~.1 tj~1 ,•~, 1 

\_, ~- l. 
se requieran de otros autorfdades conforme ª los disposiciones legales,__ re laffienfo'ifbs ,y ; 1 ~ r l~ 
odmlnlsfralivas apllcables, · · ~ 

'· . l~llll'lC' trf,;,{ r.:'.} O'· . 

( ... ) 

(. .. ) 

/ 
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... . / ,,...._ ____ .,, ---
En caso de que el Interesado en suscribir o adquirir acciones o partes sociales sea una persona 
moral, en el aviso al que se reflere,t9 fracción I de este artículo, deberó presentar la Información 
necesaria para que el lnslifuto cono,zca la Identidad c¡e las personas físicas que tengan 
Intereses pafrlmon/a/es mayores al diez por ciento del copilo/ de dicho per1ona moral. 

( .. .) 

( .. .). " 

Ahora bien, aunado al precepto antes señalado, cabe destacar que para este tipo de 
solicitudes debe acatarse el requisito de proéedencla establecido por el artículo 124 
fracción II Inciso - m) de la Ley Federal de Derechos, el cual dispone la obligacfón de 
pagar los derechos por el trámite relativo al estudio de solicitud y documentación 
Inherente a la misma, de cambios o modificaciones de características técnicas, 
a_9mlnlstrativas o 11egales, correspondiente a la titular~ad de acciones o partes sociales 
y de aportaciones Integrantes del capital social de sociedades mercantiles, como es el 
caso que nos .ocupa. 

/ 

El pago referido en el párrafo que antecede debe acompañ~rse al escrito con el cual 
se da el aviso conducente, toda vez/:::¡ue el hecho Imponible del tributo es el estudio que 
realice este Instituto con motivo de dicha solicitud. 

~ / 

Tercero.- Concentración. Como se ser1aló en el Considerando Primero de 'Ía presente 
Resolución el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en los 
sectores de radiodifusión y telecomunlcaclones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades que el artículo 28 de la Constltucl(>_n y las leyes establecen P<?ra 
la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los 

\ 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. 
de la Gonstltuclón. --

\ 

En este sentido, la Ley en el artículo '1 12 establece como regla general la obligación que 
tienen a su cargo. todos los concesionarios de telecomunlcaclones y radlodlfÚslón de . . 

05 
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. o pert'es soclale 

/ 

en para cualquier supuest¿ae suscripción o ena)enaclón de acciones 
en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más 

O.t C9! P :-i Df: . 
~~~~ ¡;::iJ,.¡(JllOP1t0 de u capital social; siempre y cuando no se actualice la obligación ~el 

conceslonap de notificar al Instituto una concentración conforme a lo previsto en la Ley 
~ede~q_Ld6 Competencla Económica (en lo sucesivo la "Ley de Competencia"). 

Asltnlsmo, el artículo 61 de la Ley Competencia, en relación con el artículo 6, último 
párrafo de la Ley, señala que se entiende por Concentración: la fusión, adquisición del ., 
control o cualquier aqto por virtud del cl'.Íal se unan sociedades, asociaciones, acciones, 
partes sociales, fldelcomlsos--o activos. en general que se realice entre competidores, 
proveedores, clientes o cualesquiera otros agentes económicos. 

1 

En este tenor, el artículo 86 de la Ley de,Competencla ordena text~almente lo siguiente: 

"Arlfculo 86. Las siguientes concenlroc/ones deberón ser autorizadas por la Comisión antes de 
que se lleven a cabo: 

l. Cuando el acto o sucesión de'ácfos 'que les den origen, Independientemente dél lugar de 
'- su celebroclón, Importen en el territorio nacional, directa o tndtreolamenfe. un monto 

superior al egutvalen/e a dieciocho mi/Iones de veces el salarlo mínimo general diario . 
vigente para el Distrito Federal: 

! 
ti. Cuando el ocio o sucesión de actos que les den origen, lmpllquen la acumulación del 

treinta y cinco por ciento o mós de los activos o acciones de un Agente Económico. cuyas 
yen/as anuales originadas en el territorio nacional o acllvos en el teultorlo nacional Importen 
más del equivalente a d fectocho mlllones de veces f:)f salarlo mfnlmo general dfarlo vfgente 
para1e/ Distrito Federo/, o 

111. Cuando el acto o sucesión de actos que fes den origen lmpllquen una acumulación en el 
territorio nacional de ac/ivos o cap/tal socia/ superior af equivalen/e a ,ocho mi/Iones 
cuotrocfenlas mi( veces et salarlo mínimo general diado vigente para et Distrito Federal Y-fil1 

ta concentracfón partfclpen dos o más Agentes Económicos cuyas · ventas anuales 
r originados en el te"itorlo nactona/1 o activos en el fe({ifor/o nacional con/unto o 

separadamente. Importen mós de cuarenta y ocho mi/Iones de veces el salqrfo mínimo 
genero/ dfarlo vfgente para el Dlslrilo Federal. 

I 
Lqs actos -rea/izados en contravención a este artfculo no·productrón efectos Jurfd/cos, sin 
perjuicio de ta responsabllldad admlnlstrallva, clv/1 o penal de los Agentes Económicos y de las 
personas que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, así como de tos fedatarios públlcos 
que hayan lnteNen/do en {os mismos. 

Los actos relafivos a una concentración no podrán registrarse en los libros corporativos, 
formo/Izarse en Instrumento público ni Inscribirse en el Registro Públ/co de Comercio hasta que 
se-obtenga la autoriza~lón favorable de la Comisión o haya transcurrido el plazo a que se 
refiere el artículo 90, fracción V, sin que et Pleno haya emi/ldo resolución. 
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1 los fracciones/, 11 y III de este orlícu/o podrán noliflcofla voluntorlamente o lo Com s/6~' · · 1 ,_,.. · fi; 
Los Agentes Económicos /nvo}ucrodos que no se éncuenlren e~' /os supuestos esti le[féids e;, : ·:> • ,-, 

~ 1 • ' •"~ 'SI f"!A !1 ::, 
V , !~\ :; t,\~ 1; 1' ,'I 0 

~ f I r'1 í 1 
Como se desprende del citado precepto, únicamente los casos que e cuadren en l0s 1 ','J 

supuestos norma~lvos Indicados en las fra~clones 1, 11 y III del mlsmo\ deb~r3i .;¿~f,",'~,,~! 
autorizados antes 1de que se lleve a cabo por este Instituto en términos del artículo 87 de 
la, Ley de Competencia; y de Igual forma, los Agentes Económicos que ' padlclpen _____.
directamente en la concentración de que se trate están Qbllgados a notificarla a _este 
Instituto, tal y como lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia, 

( 

Al efecto, este Instituto, no tiene registro en sus archive>? de ingreso de alguna sollcltud 
de Concentración qu~ haya sido notificada por XEQT, y asimismo, derivado de la 
lnf ormaclón remitida por ésta con motivo de la Solicitud de Enajenación de Acciones. 
no se advierte que el trómite de referencia encuadre en alguno de los supuestos 
normativos a que se refiere el señalad0'artículo 86 de la Ley de Competencia. 

·úna vez realizado el anóllsls a la Información contenida en las\ estructuras accionarlas 
que describen la participación en el capital socia! de los socios presentadas ante este ·, 
Instituto por los concesionarios que prestan el servicio público de radiodifusión, se 
determinó que las personas físicas Interesados en adquirir el 27 .5 % (veintisiete punto 
cinco por ciento) de las acclone9 representativas del capital social que el C. Trlglo Javier, 
Pérez de Anda posee en XEQT: (1) actualmente no son conceslon'arlos de frecuencias o ' 
canales para la prestación del servicio públlco de radiodifusión; (11) actualmente poseen 
acciones representativas del capital social de la concesionaria, por lo que ya participan 
en la composición accionarla de XEQT; (111) en relación con la enajenación'de acciones 
de mérito, ésta se ejecuta a su favor por parte de otro accionista de la concesJonarla; 
(lv) con motivo de dicha ejecución, las pretendidas adquirentes lncrement6rón cada 
una su porcentaje de participación accionarla en XEQT, del 7.5% ~siete punto cinco por 
cl~nto) al 16.66 %; (dieciséis punto sesenta y seis por ciento); 'y (v) las pretendidas 
adquirientes tienen relación consanguínea con el enajenante, C. Trlglo Javier Pérez de 
Anda, en particular son hijos de esta persono. 

En razón de lo expuesto, no se advierten elementos o circunstancias que permitan prever 
que con motivo de la enajenación de acciones propuesta se genere Uf) fenómeno de 
acumulación de frecGenclas del espectro radloeléctrlco ni de aumentos en las 
participaciones de mercado en la provisión 'del servicio autorizado en el título de 
concéslón Involucrado en la operación de me"rito en la plaza en cuestión. Cabe señalar 
que actualmente algunos de ),os accionistas adquirientes forman parte de la 
composición accionarla de empresas concesionarias de frecuencias o canales para la 
prestación del s1ervlclo público de radiodifusión en otras plazas. Sin embargo, la 
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il -~'§_et; tructura au lo ·aria de mérito no modificará la estructura del mercado en la 'plaza 
.., (~. '· 1-i íl .\ , 

C/) · .U, lfieitró.7, En{Q:O secuencia, con base en la lnformaclon que obra en el expediente, 
no se leilid:rentra;J elementos paro objetar la enajenación de acciones motivo de la 

\~MJS1Hf~tl.~Jcrlta l n el A~tecedente VI de la presente Resoluclón. 1 

Lo.rres~ .,,Z lucló~,se emite en el ámbito ~e ap~caclón del artículo 112 de la Ley: 
bajo el supuesto, con base en las const~nclas del expediente, que no es una 
concentración notiflcable conforme a lo establecldo en la Ley de Competencia. 

Cuarto.- Anállsls de la Sollcltud de Enajenación de Acciones. De la revlsló'n al marco legal 
aplicable, es dable conclulr que los requisitos de procedencia gue de

1
be cumpllr el 

concesionario que solicite autorl_zaclón para llevar a cabo la suscripción o enajenación 
de acciones o partes soclales del capital son: 

i. Que el titular de la concesión que actualice el supuesto normativo 
previsto por el artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por escrito que 
pretende llevar a cabo una enajenación de acciones, acompañando 
la documentación que permita conocer a los Interesados en suscribir los 
mismos, previo a su realización. 1 

11. Que el conceslororio exhiba el Gomprobante del pago 
1
de los derechos 

establecldos en la Ley Federal de Derechos, referido en el Considerando 
que antecede. 1 

! 

En primera Instancia, destaca que en el expediente administrativo consta el escrito de 
fecha 30 de septiembre de 2014, mediante el cual XEQT solicitó, a través de su 
representante legal, autorización para _llevar a cabo el cambio de tltularldad de las 
acciones del c. Trigla Javier Pérez de Ánda, a favor de las accionistas CC. Rebeca 

' 
Ellzabeth, Lorena Margarltd y Jaquellne, todas de apellidos Pérez Toscano, quienes con 
este movimiento cada una ostentará el 16.66 % ( dieciséis punto sesenta y seis por ciento) 
del capltal social. \ 

Conforme a lo anterior, de acuerdo éon la Información contenida en el expediente de 
dicha estación lntegrac!o en el Instituto previo a la solicitud, se tiene registrada la 
siguiente distribución accionarla del capital social fijo de XEQT: 

/ ,_ 
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ACCIONES IMPORTE 

Carlos Manuel Ferróez Motus 17,000 

Trlglo Javier Pérez de Ando 16,500 

Rebeco Ellzobeth Pérez Toscano 4,500 

Jacquellne Pérez Toscan<y 4,500 

Lorena Margarita Pérez Toscano 4,500 

Norma Centeno Sánchei; 3,000 
Daniel Arturo Ferraéz Centeno 2,000 3.33 
Ano Mlrlam Ferraéz Centeno 2,000 3.33 
María Norma Ferroéz Centeno 2.~ 3.33 
Alberto Ferraéz Centeno ·- 2,000 3.33 
Carlos Javier Ferraéz Centeno 2,000 3.33 

TOTAL 60,000 

Eh seguimiento a lo anterior, de la Solicitud de Enajenación de Acciones se desprende 
que el ·cuadro accionario de XEQT propuesto quedaría de la siguiente forma: 

i 

ACCIONISTAS ACCIONES- IMPORTE % 

Carlos Manuel Ferraéz Matus 17,CXX) 213.33 
Lorena Margarita Pérez Toscano 10,000 16.66 
Rebeca Elizabeth Pérez Toscano 10,000 16.66 

Jacquellne Pérez Toscano 10,000 16.66 
Norma Centeno Sánchez 3,000 5.0 
Carlos Javier Ferraéz Centeno 2,000 3.33 
Alberto Ferraéz Centono 2,000 3.33 
Moría ~orma Ferraéz Centenq1 2,000 3.33 
Ana Mlrlom Ferraéz Centeno 2,000 3.33 
Daniel Arturo Ferraéz Centeno 2,000 3.33 

TOTAL 60,000 100% 

/ 
Asimismo. la Identidad y nacionalidad de las personas físicas Interesadas en llevar a cabo 
la adquisición de !as acciones ya está debidamente acreditado ante el lnstltúto en el 
expediente respectivo, pues estas a9tl:J,almente son accionistas de XEQT, con lo cu'al sb 
satisface el requisito del referido artículo 112 de la Ley, en relación con el artículo Quinto 
Vansitorlo del Decreto d_e Reforma Constitucional. 

Por su parte, por cuanto hace a la opinión técnica de la Secretaría, mediante oficio 1.-
355 de fecha 20 de noviembre de 2014, ésta emitió opinión favorable a la Solicltud de 
Enajenación de Acciones presentada por XEQT. .·: 

l 

' 

./ 
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1
d.).~ i<l<,¡!e sol cltud y documentación Inherente a la misma. de cambios o 

,H~
111

u;19,~f ~1~8~Jones t!e características técnicas, admlnlstrqtlvas o legales, correspondiente q 

ttu:Cfct'fütlfárldad , e acciones o partes sociales y de aportaciones Integrantes del 6apltal 
social de so , edades mercantiles, atendiendo de esta forma a lo dispuesto por el artículo 

! 

124 fracción II Inciso m) de la Ley Federal de D~rechos. · 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 pórrafos décimo 
\ 

quinto, décimo sexto y décimo séptimo dé la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 15 fracción IV, 17 fracción I y l l 2 de .la Ley Federal de Telecomunicaciones 

. í 
y Radiodifusión, y l, 6, 32 y 34 fracción IV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano butónomo émlte los siguientes: · 

\ 
RESOLUr10os 

1 

Primero.- El Instituto Federal de Telecomunlcaclones autoriza a la empresa XEQT, S.A.. 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotaclón comercial de la fr~cuencla 

. ' '-
800 kHz y su frecuencia adicional 106.9 MHz, con distintivos de llamada XEQT-AM y XHQT-
FM, respectivamente. en Veracruz, Ver., a llevar a cabo la transmlslóí:l de acciones 
motivo de la solicitud descrita en el Antecedénte VI de la presente R,esoluclón, a efecto 
de que su estructura accionarla quede Integrada de la siguiente manera: 

ACCIONISTAS 

Carlos Monuel Ferraéz Matus 
Lorena Margarita Pérez Toscano 

Rebeca Ellzabeth Pérez Toscano 
Jacquellne Pérez Toscano 

Norma Centeno Sónchez 
Carlos Javier Ferraéz Centeno 

Alberto Ferraéz Centeno 
Maria Norma Ferraéz Centeno 
Ana Mlrlom Ferraé;z Centeno 

Daniel Arluro Ferraéz Centeno 
TOTAL 

ACCIONES 
1 

17,000 
10,000 
10,000 
10.000 
3,000 

2,000 
2,000 
2,000 

2,000 
2,000 

60,000 

IMPORTE 

\ 

% 

28.33 

16.66 
16.66 

16.66 
5.0 

3.33 
3.33 
3.33 
3.33 

3.33 
100% 

Página lOde 11 ~ 



, · 

/ 

/ 

J 

._,,,,. INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1 

Segundo.- XEQT, S.A.. deberá presentar ante la Unidad de Conces,lones y ~ J~ ra 
su Inscripción en el Registro Público de Concesiones, copla certlflcad~el lrist{.91.fiJ)\~nTC 

1 ' ~r\ ~,., ,,.~ 
donde conste que se llevó a cabo operación en los términos auto 990s, denJm. · e~ 
término de 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la notlflc c!?°ñ de·1a prese.nte 

0
~ ,. 

R 1 1, li . ~ r·· eso uc on. ( 1 • , , ·• ,.> 
/ I J, !,:)~ ~?!LJ }~~; :t;/t ~~ 

... 7 p ;\ d o 
Tercero- Se Instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a not1 Icor a XEQT/SiA.. la .... ~ 
autorización a que se refiere la presente Resolución, de conformld · co'~)/i i'..1!~',és_~~t.J.~o 
Primero anterior. 

' 

Gabriel Oswal/{ k 
t:~ldent~ 

ano Sofía Labardlnl lnzunza 
Comisionada 

' 

•✓ '- . 
-···-· 

Ernesto 
Co 

Gonzólez 
/ 

Morfa Elena Estavlllo Flores 
Comisionada 

Aaolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

\ 

\ 

, 
1 

\ 

Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcoclones en su XXXIV Sesión 
Extraordinario celebrada el 9 de diciembre de 2014, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel 
Oswoldo Contreros Soldívor, Luis Fernando llorjón Rgueroo, Ernesto Eslrodo Goozólez. Adrlona Sofía Lobordlnl lnzunzo, 
Morfa Elena Eslavillo Flores, Mmlo Germón Fromow Rangel y /\dolfo Cuevas Tejo, con flJndomento en los pórrofos vigésimo, 
fracciones I y 111; y vigésimo primero, del orfíelrlo 28 de lo Constitución po!ítlco de los Estados Unidos Mexicanos; ortfculos 7, 
16, y 45 de la ley Federal de Telecomunlcaclor)es y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Esto luto Orgónlco 
del lnsHtuto Federo! de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/09121'1/2'12. / 
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